
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00299 

 

 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días 

acredite la radicación del oficio No. 610 de 21 de mayo de 2021 ante su 
destinatario. 
 
Se insta a dicho extremo procesal para que en el término de cinco (5) días 
de cumplimiento a lo solicitado en providencia de 21 de mayo de 2021 
allegando las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica 
jotaafranio12@gmail.com suministrada como del demandado, si se 
considera que no se aportó la solicitud de crédito que se anunció en la 
demanda (art. 8 Decreto 806 de 20220).  
 
Cumplido lo anterior se resolverá lo que corresponda frente a la solicitud 
de seguir adelante con la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-89 de 1º de junio de 2022 
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